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ESCRITURA +4 144899 ; 92 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCILES QUE OTORGA El SENOR 

INGENIERO  REINHARD BOECKER HELD Y EL  SEMIR MAURICIO AN 

TONIO CISNEROS HERRERA. fi FAVOR DE LOS SEMORES JAIME 

PUIG LUNA,  —MONICA SAN ANDRES DE PUIG Y  JIMMY  LEONAR—- 

DO- PUIG DRDIONEZ -———————— —_—__— A 

CUANTIA2» — INDETERMINADA. ———————— A e 

En da ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy ua Tres de 

JULIO ue mil novecientos noventa y dos, ante mi, JUAN 

ANTONIG. Haz QUEVEDO, —Abogado, Notario Titular Vigésimo 

de este Cantón, comparece por una parte el señor IN 

GENERO  REINHARD  BOECKER HELD, quien declara ser de €s 

tado civil casado, de profesión Ejecutivo, quien compa 

rece acompañado de su cónyuge eceñora ELIZABET GAST DE 

BOECKER, quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión GCuehaceres Domésticos, para dar autorización, 

MAURICIO” ANTONIO CISNEROS HERRERA, quien declara ser de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, quien Com 

parece acompañado de su cónyuge señora ADELA DEL RO- 

CIO ANDINO DE CISNEROS, quier declara ser de estado 

civil caseda, de profesión uehaceres Domeyóscos, Y. por 

otra parte los sebores JAIME PUIE LUNGZX quien declara 

ser de estado civii  casedo de DA ingeniero ti- 

vic. MHONICÉ SAN ANDRES DE PUIG. oujen declara ser de 

tuenaceres Domésticos, 

   
    lo civij]  carada, de profeslór; 

és JAMMY LEONARDO PUIG ORDOMEZ, quien declara ser de 
. - 

etado ¿civil soliero, de profesión Estudiante. Los com 
LE + 

of 
L
P
,



18 

19 

ty S 
Ho y
o
”
 

Ha
 

E 

mi 
LE 

27 

<Q 

parecientes. sor ecuatorianos y domiciliados en esta ciu 

dad * excepción de los cónyuges señor INGENIERO REÍ- 

NHARD  BOÉECKER  HELD Y  SENDRA— ELIZABET? G6AST DE  ROECKER, 

que son de nacionalidad elemana. y domiciliados en la 

ciudad de fuito. y en transito por esta ciudad, mayo 

res de edad, capaces para obligarse Y contratar a 

quienez de conocerlos. Doy sé. Bien instruidos en el 

othjeto y resultado de esta Escritura Fública de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 2 la que proceden por sus 

propios derechos con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asíz- 5E 

NOR NOTARIO: En el Repistro de Escrituras Fú 

blicas a su cargo, sírvase extender una que contenga 

la siguiente cesión de participaciones de compañia de 

responsabilidad limitada, de conformidad con las si- 

guientes ciáusuias:ic FRi1iMER Act  COMPARECITENTES:-  —Com 

parecen al otorgamiento de lea presente escritura el ose 

Mor ingeniero Reinhard Boecker Held y el señor  Mauri- 

cio ántonio Cisneros Herrerá, casados, alemán el prime 

ro de ellos, ecuatoriano el segundo, domiciliados en 

las ciudades de Quito y Guayaquil respectivamente, Eje 

cutivos, en Calidad de cedentes, Ys los señores Jaime 

Puig Luna, Mónica San Ááncdrés de Puic y Jimmy Leonar- 

do Puig Ordotez, ecuatorianos, Casados entre si los dos 

« 

primeros, soltera ej tercero de elios, domiciliados en 

ia ciudad de  Suavaquil. Ingeniero CLivil, ama de casa 

y estudiante respectivamente. 5 E GE UND ar ANTECEDEN 

TES Atempra CL. ito. Se  comsilttvs mediante escritu 
e 
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Íl ra pública ctorgeda ante da Notaria Tercere ue Canton 

¿2 Machaia, abogada Betty balvez E., el veintisiete de ma 

2 yo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 

4 Registro Mercantilo del mismo Cantón el nueve de Julio 

ar
 de mil novecientos ochenta y siete. la Junta General 

6 Universi de Socibe de Atempra (Cl. itda., celebrada el 

7 catorce de mayo de mil novecientos noventa Y d0s, au 

8 torizó mediante consentimiento unánime de sus socios la 

$ cesión y transferencia obieto dei presente instrumento 

O 10 público.- TERCERA:  CESION:- Estos comparecientes 

ii convienen en suscribir como en efecto lo hacen.» el pre 

12 sente instrumento público en el cual 21 Ingeniero Rei 

í3 nmhard Boecker Held y cede y trasnfiere por valor  re- 

14 cibido, a favor del ingeniero Jaime Puig Luna, sels- 

13 cientas veinte participaciones de un mil sucres cada 

lo una y al señor Jimmy Leonardo Fuig  Ordofiez cincuenta 

1ÍY7Y participaciones de un mil  sucres cada una de las que 

18 tiene y posee en el capital social de Atempra €. Ltda. 

19 y, el señor Mauricio Antonio Cisneros Herrera cede Y 

0 20 transfiere por valor recibido, a favor de la sebora Ma 

21 nica San Ándrés de FPuíq cuince participaciones de un 

22 mid  sucres “cada una que tiene y posee en el capital 

23 social de fÁtempra LL. Lída. Los cesionarios por su par 

24 te aceptan la transferencia o0ue a su favor se hace por 

22 casé convenir «a sus intereses. La presente cesión se o 

torga sin reservas y con todos los derechos que corres 

ponden a las participaciones cedidas. CUARTA=- CON 

SENTIMIENTO: Comparecen las semuras Elizabeth Gast de 

e  
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ROSALBA FP. 

Guedar 

del cedente REeixnhro 

consentimiento su expreso 

realiza su  CÓnyuge;z Y 

de Cisneros. cónyuge 

Herrera, guien a 

expreso a le ce- 

su cónyuge. Qu IN 

como habilitantes para 

la certificación conte 

1 de ftempra C. itda., 

por dla Junta Benteraj 

acuerdo unánime, el para 

de participaciones 

señor Notario dione- 

de estilo necesarizs pa 

de ¿instrumento púbiico.- 

ECHEVERRÍA. —Ma 

del Colegio 

LA — MINUTA QUE QUEDA 

agregados los docu 

esta escritura de prin 

en alta voz a Ds 

v ratifican en todas 

unidad de acto. Doy fé. 
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ATEMPRA C. LTDA. 

  

CERTIFICACION 

JAIME PUIG LUNA, en mi condición de Gerente y por lo tanto representante 

legal de Atempra C.Ltda., CERTIFICO: Que la Junta General Universal de - 

Socios de mi representada en Sesión celebrada el catorce de mayo de mil- 

novecientos noventa y dos, mediante el acuerdo unánime de la totalidad - 

del capital social, resolvió autorizar al socio Mauricio Cisneros Herre- 

ra para que ceda y transfiera quince participaciones de un mil sucres ca 

da una que tiene y posee en el capital social de Atempra, a favor de la- 

Señora Mónica San Andrés de Puig; y, al socio Reinhard Boecker Held, pa- 

ra que ceda y transfiera seiscientas veinte participaciones de un mil su 

cres cada una de las que tiene y posee en el capital social de Atempra a 

favor del socio Jaime Puig Luna, y cincuenta participaciones de un mil - 

sucres cada una de las que tiene y posee en el capital de Atempra,a fa - 

vor del Señor Jimmy Leonardo Puig Ordóñez. 

Guayaquil, mayo 14 de 1992. 

    

QUITO . ECUADOR 

Panamericana Norte Km. 31/2 y 
    

   
  

dif. Sumequipos Calle Los Cerezos Esq. 

o q 922 527 - 922 649 Teléfa. 533 375-539 011 - 539 033 
JAR: ED 04 4486
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ATEMPRA C.LTDA. , CELEBRADA 

EL CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas del día de hoy, jueves ca 

torce de mayo de mil novecientos noventa y dos, se reunen los socios de la- 

compañía Atempra a saber: Ingeniero Reinhard Boecker Held por sus propjos - 

derechos, el Ingentero Jaime Puig_Luna por sus propios derechos y en su con 

dición de Gerente de la compañía, y, el Señor Mauricio Cisneros Herrera por 

sus propios derechos. Con el anterior número de concurrentes se encuentra - 

presente y representada la totalidad del capital social suscrito y pagado - 

de la compañía, por lo que los socios deciden acogerse a lo permitido por - 

O los artículos 121 y 280 de la Ley de: Compañías con el propósito de conocer- 

como puntos del orden del día: 1.- La renuncia del Señor Sub-Gerente Mauri- 

- cio Cisneros; 2.- Cesión de participaciones a favor de socios y de terceros. 

El orden del día es aprobado por la totalidad del capital social. 

La Junta la preside el Ing. Reinhard Boecker Held y actúa como secretario el 

Señor Gerente Jaime Puig Luna de conformidad con los estatutos. 

Iniciado el conocimiento de los puntos del orden del día, se da lectura a la 

carta de renuncia presentada por el Señor Sub-Gerente, inmediatamente los so 

cios deciden proceder a la votación, arrojando como resultado que ha sido - 

aceptada la renuncia por unanimidad. La Junta deja constancia de su agradeci 

miento al Señor Mauricio Cisneros Herrera y Je desea éxitos en el futuro. 

A continuación los socios pasan a conocer el siguiente punto del orden del - 

0 día acordado. En este punto el socio Mauricio Cisneros Herrera pide autori - 

zación a la Junta para ceder y transferir las participaciones sociales que - 

en número de quince, de un mil sucres cada una tiene y posee dentro del ca - 

pital social de Atempra, a favor de la Señora Mónica San Andrés de Puig.La - 

Junta mediante consentimiento unánime de la totalidad del capital social au- 

toriza la mencionada cesión de participaciones. Toma posteriormente la pala- 

bra el Ingeniero Reinhard Boekcer Held para manifestar que desea ceder seis- 

cientas veinte participaciones de un mil sucres cada una a favor del socio - 

Jaime Puig Luna y cincuenta participaciones de un mil sucres cada una a fa - 

vor del Señor Jimmy Leonardo Puig Ordoñez. La Junta concede mediante consen- 

fps. unánime de la totalidad del capital social la requerida autorización.    
O O 

QUITO . ECUADOR 

Panamericana Norte Km. 3 1/2 y 
Calle Los Cerezos Esq. 
Teléf. 533 375-639 011 - 539 093 

—



Reinstalada la Junta, lefda el Acta los socios deciden aprobarla unánimemen- 

te sin objeciones ni modificaciones. 

Para constancia firman los socios concurrentes. 

4 leh7 LEN 
Img. Reinhard Boecker Held Sr. Mauricio -Cisñeros Herrera 
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1 FIRMAS DE LA ESCRITURA DE CEEION DE PARTICIPACIONES S0 
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CIALES QUEW OTORGA El SENOR ING. REINHARD  BOECKER  HELD 

Y OTRO A FAVOR D    44 SEMOR JAIME PUIG LUNA Y  GTROS. 

o ELIZABET  GAÁST HOECKER 

6 Cl. 1706335261-2 : 

7 O C-.V. EXENTA 

S MAURICIO ANTONIO CISNEROS  —HERRERKA 

O 10 C.C. 0906480314 

1i C.W. 172 - 228       

    

12 ADELA DEL  ROCIO ANDINO DE CISNEROS 

18 C.C_O cord SUE 

— T.V. 166 - 393 

  

21  MONICA SAN ANDRES «DE PUIG 

2 L.WV    
   

    

4    
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25 JIMMY Mflocos PUIG ORDONE 

77  69-/35065032 
pa 

c.v. “348-060 ANTONIO HAZ GUEVEDO 

NOTARIC  VIGESIMO
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SE ULNGUIGO AME mM, EN YE 4 Bio cOmO ESA CUARIA 

COPria EN CINCO ¿rUuaAD Urllee úUk nUBRICO olLiy Z FIRM -- 

ca ¡úLÁYAÁuUlLy A i0> LiECIS¿IS £.ó DEL mo D3 o c.uonE 

     LE MiL NOVECIENCOS —NMUVEÉNIÁ Y 

FICOs Que se tomó nota de esta Escritura, al margen de 

la Escritura Pública de constitución de la Compaftia 

ATEMPRA €. LTDA., a foja No. 718 del Registro Mercantil 

del año 1997.- Machala, a veinte de Octubre de Mil 

Novecientos Noventa y Dos.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

Xd 
Canos MIGUEL 
REGISTRADOR MERCA 

LLL CANTON MACHALA 

     

 


